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Expediente: 2017 - 00172 
Ejecutivo 

 
El apoderado de la parte actora allega liquidación del crédito extemporánea 
conforme al auto que antecede, sin embargo, la liquidación del crédito se 
presentó nuevamente con yerros que afectan a la parte actora en lo concerniente 
a la fecha desde la cual se solicitaron los intereses moratorios, comoquiera que 
está solicitando conforme a la sentencia fechada al 01 de noviembre del año 2018, 
y no conforme al mandamiento de pago y lo solicitado en la demanda. 
 
                                         
  

Sin más consideraciones, y de conformidad con los artículos 42 y 446 del CGP., 
SE DISPONE:  
 
Exhortar nuevamente al apoderado de la parte ejecutante, a efectos de que 
allegue la liquidación del crédito conforme a lo ordenado en el mandamiento de 
pago fechado al 27 de febrero del año 2020, o en su defecto informe si el 
demandado hizo abono a interés.  
 
Se le concede el término de 5 días. 
 
 
 
                                        Notifíquese 
 
 
 
 

Leidy Tatiana Ramírez Navarro 
Juez*** 
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